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na simple información no se puede reconocer un hijo na-
tural, y que aun cuando esa atribución de la paternidad sea
al solo efecto que indica el proyecto, cree que esa prueba no
debe ser tan sumaria, porque el día menos pensado resul-
taría que a un hombre soltero o vindo se le atribuye una pa-
ternidad natural, y eso debe probarse con más seriedad y más
detenimiento.
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Juicio del profesor de Derecho Civil Dr. Juan A. Figueroa

A continuación usó de la palabra el doctor Juan A.
Figueroa, quien puso de manifiesto la importancia del pro-
yecto, el cual significaba para su autor un esfuerzo digno y
Meritorio; agregando que era muy plausible la idea de dis-
Cutir ese proyecto fuera del Congreso, pues ello importaría
Un apreciable antecedente para el cuerpo legislativo, que en

definitiva es quien debe pronunciarse al respecto.
Entrando al estudio del proyecto, manifestó que él con-

tiene varias cuestiones que, aunque diferentes, se correlacio-
Ban entre sí; pero al través de todas ellas se destaca una
Cuestión capital, la relativa al régimen de los bienes, único
Punto que iba a considerar.

El propósito general que inspira el proyecto, es la eman-
Cipación civil de la mujer, y esa tendencia será muy simpá-
tica y aceptable mientras se realice con cierta medida y li-
Mitación; pero equiparar en absoluto su condición jurídica
a la del hombre, aun dentro del matrimonio, es avanzar de-
Masiado.

Se refirió luego al régimen matrimonial de nuestro Có- 111
digo, que responde a un sistema simple y uniforme. Es un
Sistema mixto, de fisonomía propia, que el legislador ha orga-
nizado, considerándolo el más eficaz y conveniente para re-


